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Resumen: 
 

Las sequías hidroclimáticas son la causa de situaciones de restricción en los  sistemas de 
abastecimientos de agua de nuestro país; cuando llegan acaban sembrando una cierta alarma social, 
que los medios suelen recoger con singular atención. Pese a todo, las sequías son un hecho 
recurrente; raramente pasan más de cinco años sin que afecten e una u otra parte a una extensa 
superficie del territorio peninsular, siendo normal que no pasen más de diez años sin que les 
otorguemos la categoría “situación catastrófica”. Las restricciones en los abastecimientos de agua 
potable crean a los ciudadanos situaciones de incomodidad, que en ocasiones llegan a prolongarse 
durante muchos meses, incluso más de un año. Las restricciones en los abastecimientos para la 
agricultura de regadío son causa, además, de importantes pérdidas económicas. Cuando llegan las 
sequía, la recibimos con una cierta sorpresa; raramente sabemos anticiparnos a ellas, a pesar de ser 
un hecho altamente recurrente, hasta el punto de constituir una de las características más singulares 
de nuestra tipología climática, que es la mediterránea. Hay que distinguir entre la sequía climática, 
sobre cuyas causas no tenemos capacidad de actuar, de las sequías estructurales. Una y otra son 
realidades que, por diferentes razones, van a más. Los episodios de sequía climática están 
potenciados por la situación de cambio climático en la que nos encontramos, no tanto en relación con 
la disminución de las precipitaciones, que es una cuestión todavía debatida, como por la evidencia 
del aumento global de las temperaturas, hecho que se traduce en una reducción significativa y 
contrastada del rendimiento hidrológico de los ríos. Esta simple realidad debería inducirnos ya, 
cuando menos, a la aplicación sin demora del llamado Principio de Cautela. Sin embargo, la sequía 
que más nos afecta no es la climática sino la estructural, es decir los desabastecimientos inducidos 
por una tensión excesiva de los sistemas hidrológicos, sean naturales (ríos y acuíferos) o artificiales 
(embalses), a los que les pedimos más de lo que pueden dar. Cierto es que hay una conciencia social 
creciente que tiende a imponer una cultura del respeto al agua como un bien preciado y limitado; 
cierto es que en muchas ciudades no sólo ha sido detenida la tendencia al crecimiento del consumo 
sino que ha disminuido. Se han hecho importantes esfuerzos en reducir el consumo de agua en las 
actividades industriales, así como en el regadío mediante la aplicación de sistemas más eficiencias y 
de un mayor control de los consumos. Pero no es menos cierto que las demandas de agua 
globalmente crecen, de forma que las situaciones de restricción y desabastecimiento que se dan en 
los años climáticamente adversos, cada vez más intensos y recurrentes, son también cada vez más 
intensas y recurrentes, porque estamos inmersos en una evidente situación de insostenibilidad 
hidrológica; el sistema hidrológico global del país no da para más. En consecuencia, es necesario 
asumir las sequías no como un hecho anormal e imprevisible sino como una parte relevante de 
nuestra realidad con la que estamos obligados a aprender a convivir y que debemos saber gestionar. 
A la hora de gestionar la situación de insostenibilidad hidrológica del país, que incluye el fenómeno 
de las sequías, hay diferentes alternativas según la naturaleza de los sistemas de abastecimiento 
(aguas potables, industriales o de riego) y hay diferentes herramientas. La actuación más urgente y 
de mayores garantías de éxito es la que se pueda hacer sobre los elementos que causan mayor tensión 
en: el agua destinada al regadío. Un país de nuestro contexto hidroclimático (el mediterráneo) que 
usa y consume cerca del 85% de sus recursos anuales medios en el regadío -que es un actividad 
finalista, consuntiva del agua-, está instalado por definición en la insostenibilidad hidrológica y 
medioambiental, y en el riesgo permanente, Es necesario acometer una profunda reconversión de esa 



actividad en nuestro país, como en su día se hizo con otros tantos sectores, entre ellos el pesquero: 
hubo que admitir que sobraban barcos y que había que introducir limitaciones en capturas. Hoy es 
necesaria una reasignación de usos en el sector, de manera especial allí donde las sequías 
estructurales son más recurrentes, intensas y de peores consecuencias económicas y sociales  La 
pedagogía social es una acción igualmente relevante a emprender, para que el país, más allá de 
recrearse en el morbo del espectáculo y en el amarillismo de las situaciones, aprenda a razonar sobre 
el problema, deje de regirse por los tópicos y emerja una inteligencia hidrológica colectiva que 
facilite las acciones de la administración y libere a los gobiernos de formas absurdas de presión que 
les obligan a tomar decisiones urgentes, mal planteadas y caras.  
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